
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

143 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 21 de diciembre de 2009, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a Dña.
María Cabrera González de la Propuesta de
Resolución recaída en el expediente de I.U.
756/06-(I.U. 36/2006).

No habiéndose podido practicar la notificación a
Dña. María Cabrera González, de la Propuesta de Re-
solución de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, de fecha 24 de noviembre de 2009,
procede la notificación por los medios previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.
En consecuencia, a continuación se transcribe y pa-
ra que sirva de notificación, extracto de la citada
propuesta.

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. María Cabrera González la Pro-
puesta de Resolución, de fecha 24 de noviembre de
2009, recaída en el expediente instruido en esta Agen-
cia, por infracción al Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobado mediante De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, con referen-
cia I.U. 756/06-(I.U. 36/2006), y que dice textualmente: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Imponer a Dña. María Cabrera Gonzá-
lez una multa sancionadora por importe de dieciocho
mil (18.000) euros, como responsable en calidad de
promotora de una infracción administrativa grave
consistente en construcción de muro y techado par-
cial, en suelo rústico y en menor superficie en zona
de servidumbre de protección, sin la preceptiva au-
torización conforme a la Ley 22/1988, de 28 de ju-
lio, de Costas y demás títulos habilitantes (califica-
ción territorial y licencia municipal), exigidos por el
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, estando dicha infracción tipificada y ca-
lificada de grave en el artículo 202.3.b) del mencio-
nado Texto Legal, y sancionada en el artículo 203.1.b)
del mismo cuerpo legal, con multa de 6.010,13 a
150.253,03 euros.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido mediante la adopción de las me-
didas de reposición de la realidad física alterada y de
demolición de las obras de referencia y a tal efecto
requerir al interesado para que en el plazo de un mes
presente en esta Agencia el correspondiente proyec-
to de demolición como primer trámite de la ejecu-
ción voluntaria advirtiéndoles que de no cumplimen-
tar el mencionado requerimiento se procederá a la
ejecución forzosa, conforme al artículo 96 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Tercero.- Advertir al interesado que si repone los
terrenos al estado anterior a la comisión de la infrac-
ción, tendrá derecho a una reducción de la multa en
un noventa por ciento (90%), de la que se haya im-
puesto o deba imponerse, siempre que se solicite con
anterioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación, mediante el correspon-
diente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento de la mul-
ta que se haya impuesto en el procedimiento sancio-
nador, siempre que se solicite con anterioridad a la
finalización del procedimiento de recaudación me-
diante el correspondiente pago, todo ello de confor-
midad con lo establecido en el artículo 182 del refe-
rido Texto Refundido.

Cuarto.- Notificar la presente Propuesta de Reso-
lución al interesado, poniendo en su conocimiento,
de conformidad con el artículo 19 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, lo siguiente:

a) Que frente a esta propuesta de resolución pue-
de presentar alegaciones, documentos e informacio-
nes, en el plazo de quince días, durante los cuales que-
da de manifiesto el expediente.

b) A esta notificación se acompaña una relación
de los documentos obrantes en el expediente a fin de
que pueda obtener copia de los que estime convenientes.

c) Una vez evacuado este trámite, y vistas las ale-
gaciones, informaciones y pruebas aportadas, se ele-
vará todo lo actuado al Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
que resuelva lo que proceda.
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Remitir la presente Resolución al Servicio de Publica-
ciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente Ayun-
tamiento, para su inserción en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de diciembre
de 2009.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco Gon-
zález.
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